
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

TRASLADO EN LISTA DE RECURSO DE REPOSICIÓN ARTÍCULO 110 

C.G.P.  
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO 23 162 31 03 002 2018 00261 00 

DEMANDANTE BEATRIZ CECILIA ALDANA ANAYA 

APODERADO HUGO ZABALETA.  

DEMANDADO ISABEL CRISTINA RAVE SUÁREZ 

PARTE RECUERRENTE JOSE JOAQUÍN VARGAS COGOLLO Y   

VICTORIA EUGENIA RAMOS PETRO 

APODERADO SEBASTIÁN IGUARÁN DÍAZ 

FIJACIÓN DE TRASLADO 24 DE AGOSTO DE 2020 

INICIA TRASLADO 25 DE AGOSTO DE 2020 

VENCE TRASLADO  27 DE AGOSTO DE 2020 

 

Hoy veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte (2020) se fija la 

presente lista en la tabla de la secretaría de este despacho, 

siendo las ocho (08:00 a.m.) de la mañana, por el término de un 

día como lo establece el artículo 110 del C.G.P.      
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

El veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) siendo las 

ocho (08:00 a.m.) comienza a correr el término del traslado de 

tres (03) días, para los efectos señalados en el inciso 2º del 

artículo 110 del C.G.P. y, en cumplimiento a lo ordenado en el 

inciso 2º del artículo 319 del C.G.P.  

 

Vence el presente traslado en lista el día veintisiete (27) de 

agosto de dos mil veinte (2020) siendo las cinco (05:00 p.m.) de 

la tarde. 
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